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GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

2017. Año de las Energías Renovables" 

CONCURSO PÚBLICO ABIERTO DE ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN CONVOCADO POR 
RESOLUCIÓN N° 1223/CONNVA/17 y RESOLUCIÓN tr 1249/CDNNYA/17 

Puesto: Kineslólogo / Fisioterapeuta 
Consejo de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 

ACTA Ni 

Cierre del periodo de Inscripción. 
Nomina de postulantes admitidos y aspirantes no admitidos. 
Determinación de lecha, hora y Jugar de realización del examen escrito de oposición y 
nómina de postulantes admitidos a dicha etapa. 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 5 días del mes de Enero de 2018, se reúnen 
los abajo firmantes, todos integrantes del Comité de Selección del concurso de referencia, a 
los fines establecidos por el artículo 22 del anexo a la Resolución Firma Conjunta W 
1283/MHGC/17, el cual dispone que, una vez vencidos los plazos fijados en el respectivo 
llamado a concurso el Comité de Selección deberá revisar si los aspirantes cumplen con los 
requisitos excluyentes exigidos en el respectivo llamado. 

La Resolución N° 1223/CDNNYA/17 y Resolución 711  1249/CDNNYA/17, que dispuso el 
llamado al presente concurso, exige los siguientes requisitos: 

Nivel Educativo 

Título Universitario 
de grado 
(Excluyente) 

Lic. en Ninesiología y Rala la. 

Matricula habilitaste Excluyente) 

Experiencia 
Laboral 

Acreditada 

Contar con un mínimo de un (1) año de experiencia en el ámbito público 
Wo privado en el desarrollo y aplicación de programas de prevención, 
recuperación y rehabilitación psicomotora destinados preferentemente a 
la población de niños/as y adolescentes. (Excluyente) 



indows Office. 
Nivel 

Informático 
(Deseable) 

Ley Nacional N°24.317: Ejercicio de la gnesiologia 
y Fisioterapia. 

Ley Nacional N° 28.529: Derechos del Paciente. 
Ley N°114 (texto consolidado por Ley N° 5.666): 

Protección integral de las derechos de niños, niñas y 
adolescentes de la Ciudad de Buenos Aires. 

Convención Internacional sobre los Derechos del 
Niño. 

Resolución de la Ciudad de Buenos Aires N0  
942/CDNNYA/16: Estructura organizativa del 
Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

ConocimleMos 
técnicos 
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La normativa aplica le instituye que aquellos aspirantes que no cumplan con los requisitos 
especfficos detallad s en el perfil del respectivo llamado a concurso, no serán admitidos al 
proceso de seleeció . 

En base a los lineamientos fijados, el presente Comité de Selección efectuó un control sobre 
la totalidad de las personas que se inscribieron al presente concurso. 

Por ello y en virtud e las facultades conferidas por el articulo 12 del anexo a la Resolución de 
Firma Conjunta N° 1283/MHOC/17 y la Resolución N° 1223/CONNYA/17 y Resolución N' 
1249/CDNNYN17, los presentes acuerdan: 

Aprobar la nómina de aspirantes inscriptos al presente concurso que se detalla en el 
ANEXO A, que corno tal forma parte integrante de la presente. 
Aprobar la nómina de aspirantes no admitidos al presente concurso que se detalla en 
el ANEXO EL que como tal torna parte integrante de la presente, atento a que los 
mismos no cumplen con los requisitos excluyentes exigidos en el respectRo llamado 
Aprobar la nómina de postulantes admitidos al presente concurso que se encuentra 
detallada en el ANEXO C, que corno tal forma parte Integrante de la presente atento a 
que las mismos cumplen con los requisitos excluyentes exigidos en el respectivo 
llamado. 

4 Fijar el día 17 de Enero a las 10:00 lis, para la realización del examen escrito de 
oposición, el cual se llevará a cabo en Bartolome Mitre N• 648 piso PB, sito en Edificio 
Diagonal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Para rendir el mismo, los 
postulantes deberán presentarse en el horario expresado anteriormente, fijándose 
una tolerancia máxima de 15 minutos, acampa ndo documento que acredite 
su Identidad (Documento Medanal d • aentidati ISTorte). 

011.  

19 t. 
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Miembro Titulas 
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Dt.anchez Wilde 
Alfonso 

Itembro Suplente 
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Concurso público abierto de antecedentes y oposición. 
(Resolución N° 1223,CDNNYA/17 y Resolución N"1249/CDNNYA/17) 

Acta de Cierre del periodo de Inscripción 

ANEXO A 

Aspirantes Inscriptos. 

Apellido y Nombre Documento de  Identidad 
Alvarez, Evangelina Matilde 31583.682 

2 Buono, Alejandro Daniel 31014.322 
Iglesias, Matías Leandro 32.111.695 

4 ~Iza, Marine' Jezabel 11574135 
5 Oleve Lamarche, María Lucrada 21758.258 
6 Romero Calme, Maximiliano 2/055886 
7 Seco Daniel Fernando 18.345.452 
8 Vargas Adriana Patricia 20.073.521 
9 Vega] Noemi RAS 10.315.665 
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Concurso público abierto de antecedentes y oposición. 
(Resolución N° 1223/CDNNYA/17 y Resolución NI1249/CDNNYA/17) 

Acta de Cierre del período de inaCripción 

ANEXO B 

Aspirantes no admitidos. 

Documento de 
Identidad 

Apellido y Nombre 
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Concurso público abierto de antecedentes y oposición. 
(Resquelen N° 1223/CDNNYA/17 y Resolución PP1209/CONNYA/17) 

Acta de Cierre del período de Inscripción 

ANEXO C 

Postulantes. 

Apellido y Nombre Documento de  
Identidad 

1 Alvarez, Evangelina Matilde 30.583,682 
2 Buono, Alejandro Daniel 31.464,322 
3 Iglesias, Matías Leandra 32.111995 
4 Mimiza, Madcel Jezabel 18574935 
5 Olave Lamarehe, María Lucrecia 29758258 
6 Romero Catees Maximiliane 29959886 
7 Seco, Daniel Fernando 18,345.452 
8 Vargas, Adriana Patricia 20973921 
9 Vogel, Noemi Run] 14319865 
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